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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente N" 10.83412022.-

Reso I ución N" CA-S O- I 5 I /2 0 2 5.-

VISTO:
La Resolución No 50-133/2025 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se avala la presentación realizada por el Ing.

Nahuel Morandini, docente responsable de la Cátedra "Ecoloela General" de la carrera
lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en el periodo 2023, con relación a las actividades
desarrolladas por la Alumna Auxiliar Adscripta, Srta. Valeria del Carmen Luna, D.N.I. N'
39.351.607, designada mediante Resolución No 5o-79812022, indicando que su rendimiento fue
calificado con un diez ( l0).

Que, en Reunión Extraordinaria N' 0212025, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional ds Salta, toma conocimiento
y convalida la resolución de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' 50-133/2025 de la Sede Regional Onin en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la Interesada, Consejo Asesor, Secretaría de Sede Onin, Escuela
de Ciencias Naturales e Ing. Nahuel Morandini, para conocimientos y efectos.-
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